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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

i¥úm. til 48.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 1OS«.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de estadística.—Censo de la ga
nadería.—Circular.—El limo. Sr. Oircc- 
lor general de estadística con oficio de 18 
del actual me dice lo que sigue:

A diferentes consultas sobre el censo de 
la ganadería, hechas en determinadas épo
cas por algunos gobernadores, se han da
do por la vice-presidencia y por esta di
rección las soluciones siguientes.=En las 
notas de las cédulas de una inscripción se 
previene que los caballos de regalo desti
nados á silla ó para montar, se incluyan en 
la casilla del que se ocupan en el tiro ó los 
transportes, y es evidente que en la mis
ma deben aparecer en los padrones ó re— I 
súmenes. Asi, pues, todo el ganado que ¡ 
se encuentre en este caso, ú otro análogo, 1 
corno el del ejército, empleado siempre en 1 
el tiro ó conducción, ó que se tiene para ca- I 
Nalgar, se anotará en el lugar indicado. = 
Cuando el ganado no tuviese un uso in- 
mediatn conocido, por dedicarse á grange- 
r,'at se anotará en la casilla del destinado । 
® reproducción. Esta es genérica y es ' 
preciso comprenderla como si su epígrafe 1 
dijera; destinado á la reproducción ó sin 
«so inmediato conocido.=AI redactarse las 
rédelas y los resúmenes se tuvo en cuenta 

necesidad de agrupar el ganado que no 
pudiera registrarse concretamente por su 
ocupación incierta, y se puso la última ca- 
Sllla para los rebaños y las demas cabezas

se encontraran en caso semejante.»
Lo que he dispuesto se publique en este 

periódico oficial para conocimiento de las

juntas municipales debiendo advertir á los 
Sres. Alcaldes Presidentes, que no vacilen 
en consultar á esta sección de estadística 
cualquiera dificultad que les ocurra, tanto 
acerca de las aclaraciones que se espresan 
en la preinserta comunicación, como sobre 
cualquiera otro punto que tenga relación 
con el recuento de la ganadería. Palma 21 
de agosto de 1865.—El Gobernad ir.— 
pe s.—Ricardo de las Cuevas.

Núm. 1050.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 1.*—Número 85.

Orden general del 22 de agosto de 1865 en 
Palma de Mallorca.

El Escmo. Sr. Subsecretario del minis
tro de la guerra en 10 del corriente dice 
al Escmo. señor Capitán general de este 
distrito lo iguiente:

Escmo. Sr.: El señor ministo de laGuer- 
I ra dijo con fecha primero del actual al di
’ rector general de infantería lo que signe. 
| =La reina (q. D. g.) en vista del oficio 

de V. E. fecha 26 de julio último en que 
participa que el subteniente destinado al 
Batallón cazadores de Ciudad Rodrigo nu
mero 9. D. César Borcino y Vázquez no 
se ha presentado en su cuerpo en el tér
mino que está prevenido, ha tenido á bien , 
resolver que el mencionado oficial sea baja I 
definitiva en el ejército publicándose en la 
orden general del mismo conforme á lo 
mandado en Real orden de 19 de Enero 
de 1850, sin que pueda obtener rehabi
litación a no llenar las prescripciones esta
blecidas en lo de 16 de Diciembre de 1861, 
siendo finalmente la Real voluntad que de 
esta disposición se dé conocimiento á los 
directores é inspectores generales de las 
armas é institutos Capitanes generales de 
los distritos y al señor ministro de la go
bernación del reino para que llegando á 
conocimiento de las autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado aparecer 
en punto alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes. —De la de S. M. comunicada por 
dicho señor ministro, lo traslado á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.

Núm. 1029.
Alineación de calles.—Instruido en este 

Gobierno el oportuno espediente parí la 
rectificación de la calle situada de las Rocas 
en Cindadela; se anuncia al público por 
medio del Boletin oficial de la provincia y 
de los periódicos que se publiquen en Ma- 
hon, cumpliendo con lo prevenido en la 
Real orden de 16 de junio de 1851, para 
que las personas que se crean interesadas 
puedan esponer á este gobierno por con
ducto del señor Subgobernador de la isla 
de Menorca cuanto se les ofrezca y perez
ca dentro del improrrogable término de 
veinte dias á contar desde el en que se in
serte este anuncio en los periódicos de Ma- 
hon,á cuyo fin estará, el plano y la censu
ra que en su vista emitió el arquitecto pro
vincial, de manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento de Cindadela. Palma 22 de 
ag'oslo de 1865.—P. S.-Ricardo de las 
Cuevas.

Lo que de orden de S. E. se inserta en 
la general de este dia en cumplimiento de 
lo que se previene. El coronel gefe de 
E. M.—Félix Fernandez Cavada.

1051.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de las Baleares.

La dirección general Je contribuciones 
con fecha 3 del corriente comunica á esta 
administración principal la Real órden de 
27 Julio próximo pasado relativa á que se 
adicione en la tarifa num. 2 á continua
ción del renglón que trata de mesas de 
villar con el epígrafe siguiente:

«Los de villar romana, por cada mesa 
que se establezca fijamente ó en ambulan
cia y aunque sea por temporada 35 rs. sin 
otro recargo que el premio de cobranza.»

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento ya fin de que los Síes. Al
caldes den puntual cumplimiento á la re
ferida Real órden en los casos que puedan 
ocurrir. Palma 19 de Agosto de 1865.— 
Pedro Amador Cantero.

Núm. 1052.
La Dirección general de contribuciones 

con fechq 5 del corriente me dice lo que 
sigue:—El Escmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Dirección ge- 

I neral con fecha 27 de julio próximo pa- 
¡ sado la Real órden siguiente:—Escmo. Sr. 

—La Reina (q. D. g.) en vista del espe
diente instruido á instancia de los médicos 
y cirujanos de Valencia en solicitu l de que 
se les pase para contribuir al subsidio in
dustrial á la tarifa especial de profesiones, 
y considerando que establecida dicha tari- 

¡ fa para los abogados, procuradores y de-
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mas agentes curiales, con objeto de subor
dinar los conceptos rn que puedan clasi
ficarse las profesiones á que el impuesto 
alcanza, no solamente es conveniente que 
los citados médicos cirujanos pasen á di
cha tarifa, sino todos los demas en el or
den gerárquiuo estén considerados como 
profesores; tales como los farmacéuticos, 
cirujanos, romancistas, dentistas y oculis

BASE DE POBLACION.

Madrid 1.a 2.a 3.a 4.a 6.a 7.a 8.a
Es^Ms. E^Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms.

Arquitectos . 80,300 73,500
Boticarios y far

macéuticos. •. 80,800 77,500
Médicos ó médi-

eos cirujanos . 80,800 73,500
Dentistas y ocu

listas . . . 48,800 44,400
Cirujanos,roman

cistas , coma
drones y san
gradores . . 46,700 15,200

¡SIN BASE DE POBLACION.

Ecs. Mil.
Tasadores de tirrras, alhajas, 

géneros y efectos. . . . 35
Agrimensores aunque no ejerzan 

todo el año . . , . . 44
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos correspondientes y

17 píes.
6 »
2 » 

media.

JVúm. 1055.
Anuncio.

El dia cuatro de setiembre próximo á 
lasdocedela mañana se procederá á lá 
venta en pública subasta de un laúd pesca
dor, aprehendido con tabaco de contraban
do sin reos por la tripulación del falucho 
guarda costa Delfín dia cuatro del actual 
en el puerto llamado las isletas costa de 
la bahia de este puerto, cuyo acto de su
basta tendrá efecto en dicho dia y hora en 
los estados de esta Administración.

Arqueo del laúd. 
Eslora...................................  
Manga.....................................
Puntal............... .. ........................  
Estado de vida...................... 
Toneladas 1 y 41 es.

Avahio del mismo. Escudos. 
El buque con su vela y demas 

enseres que espresa el in
ventario . . . w........... 45 000

Lo que se avisa al público por medio de 
este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y avisos en los parages de costumbre 
para conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. Palma 21 
agosto de 1865.—El administrador, Pedro 
Amador Cantero.

Núm. 1054.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este Juzgado se saca 
á pública subasta por término de veinte 
dias, una casa sita en esta ciudad plaza de 
Atarazanas, en la esquina á mano derecha 
entrando en la calle de San Pedro, seña
lada con el número 14 de la manzana 228 
propia de Margarita Timoner y queda eva
luada en ochocientas libras moneda mallor-

tas, los arquitectos y agrimensores y ta
sadores de tierras, S. M. de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral se ha servido disponer que las referi
das clases pasen á formar parte de la ci
tada tarifa de profesiones con la misma 
cuota que respectivamente salisíacen en el 
dia en la forma que sigue:

57,200 44,400 36,200 29,200 21 14

57,200 44,400 36,200 29,200 21 14

57,200 44,100 36,200 29,200 21 14

36,200 29,200 21 14 11,700 8,200

11,700 9,400 8,400 7 5,900 4,700

11,700

11,700

11,700

7

3,500

lo traslado á V. S para su inteligencia y 
puntual cumplimieuto.

Lo que he creido conveniente insertar 
en el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de losSres. Alcaldes á fin de 
que den el mas puntual cumplimiento á la 
referida Real orden en los casos que pue
dan ocurrir. Palma 21 Agosto 1865— 
Pedro Amador Cantero.

quina; cuya finca se vende para con su 
producto satisfacerse la multa y costas á que 
fue condenada dicha Timoner en la quere
lla contra la misma interpuesta por Juan 
Salva, sobre injurias. Las personas que de
seen tomar parte en la licitación, debe
rán acudir á los estrados del referido Juz
gado establecido en la plaza de las Copi- 
ñas el dia 15 de Setiembre próximo á las 
doce de su mañana que es la hora señala
da para cerrar el remate, en la inteligen
cia de que el comprador deberá satisfacer 
todos los derechos y gastos de la subasta 
y del traspaso. Palma 21 de Agosto de 
1865.—Joaquín Pujol y Muntauer._  
V.” B.°—Ciríaco Múller.

Núm. 1055.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES. 

distrito de las Baleares.

Se saca en venta á pública subasta la 
corta de noventa y dos encinas y la poda 
y limpia de las restantes existentes en los 
sitios denominados s’Arbosá y el barranco 
den Peret, en el monte público de Valí— 
demosa, denominado la comuna. Servirá 
de tipo para la subasta la cantidad de dos
cientos treinta y siete escudos á que as
ciende la tasación del espresado aprove
chamiento.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas á los once del dia 24 de Setiem
bre próximo en las casas capitulares de 
Valldemosa ante el Alcalde asistido del re
gidor síndico y guarda local da montes ac
tuando notario público, y con sujeción al 
pliego de condiciones, aprobado por el se
ñor gobernador civil de la provincia por 
decreto dr 16 del actual, que obia en la 
alcaldía de Valdemosa y una copia en mi 
despacho en esta ciudad, calle del Estudio 
general, número 30, piso segundo.

Las proposiciones se admitirán dorante 

la primera media hora del acto de la su
basta, transcurrida la cual se hará la adju
dicación, al postor cuya proposición sea 
mas favorable. Palma 18 de Agosto de 
1865. — El ingeniero gefe de provincia, 
José Gomila.

Núm. 1056.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS 

Baleares.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar la ad
quisición de 187.509 kilogramos de car
bón ó sean 16.302 arrobas castellanas, ne
cesarias en un año para el suministro de 
las tropas existentes en este distrito, esto 
es: 69.347 kilogramos ó sean 6.029 ar
robas castellanas correspondientes á la fac
toría de Palma, 105.349 kilogramos ó 
sean 9.159 arrobas á la de Mahon y 12.813 
kilogramos ó sean 1.114 arrobas á la de 
Ibiza; se convoca por el presente á una 
público y simultánea licitación que tendrá 
logar con las formalidades prevenidas en 
las instituciones vigentes, ante esta Inten
dencia y en las Comisarías de Guarra Ins
pecciones de utensilios de Mahon é Ibiza 
el dia 11 de Setiembre próximo á la una 
de la tarde con sugecion al pliego de con
diciones que con el de precios limites se 
hallarán de mauifiesto en cada una de di
chas dependencias.

Las proposiciones estarán formuladas con 
estricta sugecion al modelo que á conti
nuación se espresará, debiendo acompa
ñarlas el documento de garantía que acre
dite haber hecho el depósito correspondien
te ó sea

Escudos.
Para la factoría de Palma. 189
Para la de Mahon..................... 339
Para la de Ibiza.................. V, 33
Pera todo el distrito.......................556

Dichas proposiciones serán admitidas des
de media hora antes de dar principio á la 
subasta. Palma 21 de Agosto de 1865. 
—Manuel Bonafós.—-El secretario, Fran
cisco Moreno.

Modelo de proposición.

Don F. F. vecino de. enterado del 
pliego de condiciones establecido para con
tratar el acopio de carbón con destino á 
las factorías de utensilios del distrito (ó de 
tal punto en caso de que no se quiera ha
cer proposición para todo el distrito) se obli
ga á su cumplimiento en todas sus partes 
y ofrece entregar tantos kilogramos de 
carbón en los plazos marcados por el pre
cio de tantos escudos el kilogramo, para 
h cual acompaña el documento de depó
sito que previene la condición trece de 
dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Ñúm. 1057.
INSTRUCCIONES

PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DEL

COLEGIO DE INTERNOS
DEL 

nisnmomoraciiL d e  s e g u id í e n s e ñ a mi 
DE LAS BALEARES.

Aprobadas por Real orden de 16 de Ibribde 1865.

(Continuación del capitulo 3.°)

Del Capellán.

H. Como director espiritual del Co
legio cuidará especialmente de cuanto cor* 
responda á la educación religiosa y moral 
de los colegiales, y en ausencia del Direc
tor ejercerá su autoridad, con sujeción pe
ro á las disposiciones que el mismo haya 
dictado, y de las cuales solo podrá sepa
rarse en casos de urgente necesidad y ba
jo el concepto de medida provisional, de 
que deberá darle cuenta tan luego como 
se presente.

12. Será especial obligación del Ca
pellán celebrar misa todos los días en la 
iglesia del establecimieiíta, rezar el rosario 
todas las noches con los colegiales, dirigir 
á estos en los dias festivos después de ha
ber oido misa, una plática sobre él Evan
gelio, repasarles las lecciones de Cate- 

1 cismo. Doctrina cristiana é Historia sa
grada que reciban en el Instituto, pre
pararles para la confesión y comunión pas
cual y trimestral, visitar y consolar á los 
que se hallen enfermos y velar siempre 
por el cumplimiento de los deberes re
ligiosos y por la pureza de costumbres, co
medimiento en las palabras y buenos mo
dales de juventud cuya dirección espiritual 
le esta confiada, a cuyo fin deberá valer
se de sanos consejos y de cariñosas amo
nestaciones, apelando solo al castigo cuan
do todos los medios de persuacion y dul
zura resulten ineficaces.

13. La vigilancia del Capellán respec
to al cumplimiento de los deberes reli
giosos y á la pureza de las costumbres, 
deberá estenderse á los empleados depen
dientes del establecimiento, quienes no 
estando presente el Director, deberán re
conocerle siempre por su superior inme
diato.

14. El Capellán dará cuenta diaria
mente al Director de las novedades que 
ocurran en el Colegio y de cualquiera fal
ta haya observado en el -servido durante 
su ausencia.

15. No podrá el Capellán salir del 
establecimiento sin noticia y atíuen'da del 
Director.

<6. En los casos de vacante, ausen
cia ó enfermedad, reemplazará al Cape
llán el Regente que sea eclesiástico ó el 
mas antiguo ó de mayor edad si lo fuesen 
dos ó mas, y en caso de no serlo ninguno 
de ellos, nombrará el Director un sacerdote 
para ejercer interinamente las funciones 
propias de este carácter, confiando las de
mas al Regente mas antiguo ó al de ma
yor edad, cuando no puedan distinguirse 
bajo el primer concepto.

17. El Capellán tendrá habitación en 
el establecimiento y comerá siempre c011 
los colegiales, ocupando en la mesa el sitio 
sitio de preferencia cuando no asista el Di
rector.
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De los Regentes.

18 . Aparte de los demos deberes qoe 
les señalan estas instrucciones, tendrán los 
Regentes las obligaciones que á conti
nuación se espresan:

1 .a Dirigir la inmediata educación de 
los colegiales puestos a su especial cui
dado, observando v haciendo observar al 
efecto las reglas establecidas por el Direc
tor.

2 .a Repasar á los alumnos las leccio
nes que reciban en las cátedras del Ins
tituto.

3 .a Vigilar á los colegiales de conti
nuo, así durante las huras de estudio, co
mo en los demas ejercicios y actos á que 
concurran, obrando siempre como ausilia- 
res del Capellán y del Director para que 
se conserven inalterables el orden y dis
ciplina y se cumplan en todas sus parles la 
letra y espíritu de estas instiucciones.

4 .a Reprender y castigar á los alum
nos por las malas inclinaciones que mani
fiesten y por los descuidos y fallas en que 
incurrieren.

5 .a Cumplir los deberes que el Direc
tor crea conveniente imponerles en bien 
del servicio y la disciplina, y de la edu
cación y enseñanza de los alumnos.

19. Los Regentes turnarán en el ser
vicio de acompañar á los colegiales cuan
do salgan á paseo ó hayan de concurrir á 
alguna solemnidad religiosa ó función pú
blica, cuidando en estos casos con espe
cial solicitud, de que lodos se presenten 
con el aseo y buena compostura que cor
responden y se distingan siempre por su 
urbanidad y ejemplar comportamiento.

20. En el cumplimiento de las obli
gaciones que interesan á la enseñanza, 
observarán los Regentes el orden que es
tablezca el Director, encargándose cada 
uno de las clases que este les señale aten
dido el número de los colegiales y el de 
las asignaturas que estudien en el Insti
tuto.

21. Darán cuenta semanalmente al 
Director por conducto del Capellán y por 
escrito, de la conducta, aplicación y apro
vechamiento de los alumnos coya ense
ñanza é inspección les esté especialmente 
confiada, sin perjuicio de verificarlo en el 
acto siempre que ocurra alguna novedad 
que crean conveniente poner en su cono
cimiento.

22. Por turno mensual tendrán á su 
cargo los Regentes la revista de aseo que 
diariamente ha de pasarse á los colegiales, 
dirigiendo las oportunas reprensiones ó 
exhortaciones á los qoe lo merezcan, á no 
ser que se hallen presentes el Capellán ó 
el Director, á quien deberán dar parle del 
resaltado de la revista inmediatamente.

, 23. Los Regentes vivirán en el Cole- 
S10 y comerán con los alumnos, y asisti
rán también á la misa y á los demas ac
tos religiosos que deben celebrarse todos 
los días en el establecimiento.

. No podrán ausentarse del Cole- 
S'o sin previo conocimiento y permiso del 
pireetor, ó del Capellán, si aquel no se 
halla presente.
, 25. En el caso de ausencia, vacante 
0 enfermedad de alguno de los Regen- 
tesi nombrará el Director una persona 

e probada aptitud y que tenga al mé- 
oos el grado de Bachiller en Artes, para 
que le reemplace interinamente.

26. Los Regentes que sean sacerdo- 
es usarán el trage de su clase y los de- 

raas vestirán trage uniforme y decoroso.

Del Secretario y Depositario.

2*7. Desempeñará el cargo de Secre- 
lario de Colegio uno de los Regentes á 
e eccion del Director, disfrutando por es

te servicio una gralificion igual á la ter
cera parte del sueldo.

28. Será obligación del Secretario:
l .° Instruir los espedientes y esteo- 

der las consultas y comunicaciones que se 
ofrezcan, con arreglo á las indicaciones 
del Director.

2 .° Llevar los libros de matrícula y 
demas que exija la administración litera- 
raria y económica del establecimiento.

3 .° Pedir y despachar las acordadas 
necesarias para la comprobación de docu
mentos y llevar los registros correspon
dientes.

4 .° Intervenir los ingresos y gastos.
3 .° Tener bajo su custodia todos los 

espedientes, libros, registros y demas do
cumentos del Colegio.

6 .° Espedir certificaciones de lo que 
conste en d ehos documentos, previa au
torización y con el Visto Bueno del Direc
tor, sin exigir por ellas el pago de dere
chos.

7 .° Estender las actas de juntas y de 
los concejos de disciplina.

29 . Cuando las atenciones del servi
ció lo hagan indispensable á juicio del Di
rector, habrá en el Colegio un escribiente 
para ausiliar al Secretario, con la remu
neración que se estime arreglada dentro 
los límites de las disposiciones vigentes.

30 . El Secretario habilitado del Insti
tuto, desempeñará las funciones de De
positario ó Habilitado del Colegio, disfru
tando por este servicio el mismo premio 
de recaudación que le está señalado para 
los fondos de aquel establecimiento.

De los profesores encargados de las ense
ñanzas accesorias t/ de abono.

31 . Habrá en el Colegio un maestro 
de primera enseñanza, un profesor de di
bujo, otro de gimnasia y los de las clases 
de adorno que los alumnos quieran apren
der á sus expensas.

32 . Estos profesores serán nombra
dos por el Director entre los de mas acre
ditada aptitud, disfrutando los dos pri
meros la gratificación de 2.000 reales 
anuales, el de gimnasia 3.000 reales y los 
de los ramos de adorno la remuneración 
que se convenga con los padres ó tutores 
de los alumnos que hayan de utilizar sus 
servicios.

33 . Los profesores de que va hecho 
mérilo estarán sujetos á la autoridad del 
Director, y deberán atemperarse en el de
sempeño de sus funciones á las reglas que 
este crea conveniente establecer para ca
da ramo, así como á las generales de or
den y disciplina del Colegio.

3L Dichos profesores deberán dar al 
Director un parte semanal de la conducta, 
aplicación y aprovechamiento de los alum
nos que tengan á su cargo, y el de es
critura y el de dibujo presentarán ademas 
al fin de cada mes, una muestra de los ade
lantos que aquellos hayan hecho en el ra
mo respectivo.

Del Me'dico-Cirujano.

35. El Médico-Cirujano disfrutará la 
gratificación que se seríale en el presu
puesto, y será nombrado por el Director 
entre los facultativos mas acreditados de 
esta ciudad. .

36. Tendrá dicho facultativo la obli
gación de visitar dos veces al dia á los en
fermos y con mas frecuencia si su estado 
lo exige, sin perjuicio de pasar semanal
mente una visita á la cocina y demas de
pendencias del establecimiento, para ver si 
se cumplen en ellas las prescripciones hi
giénicas y proponer en su caso al Director 
las medidas convenientes.

37. Dictará también las órdenes que 
crea necesarias para el mejor servicio de 
la enfermería y dará diariamente parte al 

Director del estado de los enfermos, sin 
perjuicio de avisarle en el acto cuando la 
enfermedad tome un carácter grave ó acon
seje la adopción de medidas estraordina- 
rias, como la de aislar al paciente ó su ' 
salida del Colegio si fuese posible.

38. Recetará por escrito las medicinas 
y lo demas que exija la asistencia de los 
enfermos, y autorizará con su Visto Bue
no todas las cuentas de gastos de la enfer
mería, cuidando de que el botiquín esté 
siempre provisto de ludo lo necesario pa
ra llenar su objeto cumplidamente.

39. En caso de ausencia ó enfermedad 
del Médico-Cirujauo, nombrará el Direc
tor otro facultativo que le reemplace inte
rinamente.

De los dependientes y criados.

40. Para el servicio déla casa y esme
rada asistencia de los colegiales, habrá en 
el establecimiento nn mayordomo, un co
cinero, un portero, los camareros qne cor
respondan al número de los alumnos, se
gún las disposiciones del reglamento gene
ral, y los mozas qoe se juzguen indispen
sables para el servicio de la cocina y el aseo 
y limpieza, nombrados todos por el Direc
tor con el salario ó gratificación que de
termine el presupuesto.

41. El mayordomo tendrá la obliga
ción de hacer las compras de los artículos 
de subsistencia qne no se adquieran por 
por contrata según las instrucciones que le 
dicte el director ó en su ausencia el Cape
llán del Colegio, recibir de los contratis
tas los artículos que estos suministren, cui
dar de la despensa y ropería y llevar un es
crupuloso registro de lodo lo que entre y 
salga en estas dependencias, apuntando en 
un libro todos los gastos y dando cuenta de 
ellos cada dia á dicho Capellán, según haya 
determinado el Director y en la forma que 
este prevenga.

42. El mayordomo será responsable 
de todo lo que exista en la despensa y ro
pería, estando también á su cargo la con
servación y custodia de todos los muebles 
y demas efectos del Colegio, que recibirá 
bajo inventario.

43. El cocinero ademas délos queha
ceres de cocina, tendrá á su cargo el cui
dado de todos los utensilios que existan 
en ella y la obligación de conservarlos 
siempre en buen orden y con la mayor 
limpieza, será responsable de dichos en
seres y de cuantos efectos le entregue el 
mayordomo, y respecto á las comidas, se
guirá las instrucciones que por conducto 
de este le comunicará el Director ó elCa- 
pellau oportunamente.

44. Los camareros tendrán á su car
go el servicio de las camas de los dor
mitorios, aseo y limpieza de los mismos y 
del lavatorio, vestuario y enfermería, con 
la obligación de servir á la mesa y de tur
nar según disponga el Director en la asis
tencia de los enfermos, en la vigilancia 
nocturna y en lodo lo relativo al alumbra
do del establecimiento.

45. Los mozos deberán prestar lodos 
los servicios que requiera la’limpieza y aseo 
del establecimiento,ausiliando al mayordo
mo,cocinero y camareros en el desempeñode 
sus respectivas funciones, según requieran 
las circunstancias y en conformidad á lo 
dispuesto por el Director ó por el Capellán 
cuando lo represento.

46. El cocinero y demas dependien
tes reconocerán por gefe inmediato al ma
yordomo, se sustituirán mutuamente y 
ademas de los servicios que van espresa- 
dos, deberán prestar todos los de análo
ga naturaleza que exijan las circunstan
cias y determine el Director del estable
cimiento.

47. Todos los dependientes deberán 
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levantarse media hora antes de la señalada 
para los colegiales y no se acostarán ha<ta 
que el mayordomo, después de recogidos 
estos, les haya dado permiso para ello.

48. No podrán los dependientes de 
que va hecho mérito, salir del estableci
miento, á no ser por orden ó con el permi
so del Director ó del Capellán, ó cuando las 
fuucíones propias de su cargo lo requieran.

49. Desempeñará las funciones de por
tero el mismo que lo sea del Instituto, con 
la gratificación que le señale el presu
puesto.

50. Tendrá el portero la obligación de 
permanecer constantemente en el sitio que 
se le designe y durante las horas que exija el 
régimen interior del Colegio. No permitirá la 
salida de ios colegiales, a no ser que vayan 
acompañados de uno de los Regentes ó de 
otro empleado del Colegio, ó que medie 
un especial permiso del Director ó del Cape- 
Ihnd.reclamente comunicado por estos ó por 
conducto de aquellos. No permitirá tam
poco que entren en el establecimiento per
sonas que no pertenezcan al mismo ó sean 
estrañas á su servicio, á no ser que se pre
senten como padres ó tutores ó parientes 
de los colegiales ó de los que aspiren aser
io, en cuyo caso deberá llamar al camarero 
deservicio en el puesto mas inmediato, pa
ra que les conduzca al despacho del gefe 
de mayor autoridad que se halle en el es
tablecimiento, observando la misma con
ducta con las personas que manifiesten de
seos de verlo ó de visitar á dichos gefes ó á 
los regentes.

51. Cuando por cualquier motivo no 
pueda el portero permanecer en su puesto, 
le sustituirá el dependiente del losütnto á 
quien designe el Director paia reempla
zarle en estos casos y en los de enferme
dad ó ausencia.

52. Todos los dependientes deberán 
respetar como superiores ademas del Di
rector y Capellán y del mayordomo que 
será su jefe inmediato, á los Regentes y 
Profesores, observando siempre el mayor 
aseo en sus personas y vestido, usando 
constantemente buenos modales y abste
niéndose de acciones y palabras indeco
rosos y de sostener entre sí altercados aun 
cuando ninguno de sus superiores se halle 
presente.

53. Se prohíbe á todos los dependien
tes en general bajo pena de inmediata se
paración, recibir propina o gratificación al
guna de los colegiales ó sus familias, sea 
cual fuere el preteslo que se alegue.

54. También se prohíbe á los depen
dientes todo acto de familiaridad con los 
colegiales, á quienes deberán tratar siem
pre con la mayor atención y deferencia, 
pero nunca obedecer cuando les manden co
sas que estén en oposición con sus deberes 
o con las reglas de órden y disciplina que 
rijan en el establecimiento.

55. Todos los dependientes del Cole
gio vestirán el trage uniforme qoe el Di
rector crea conveniente.

(Se continuará.')

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO
Internacional para mejorar la suerte 
de los militares heridos en camparla, 
firmado en Ginebra el 22 de agosto 

de 1864.
Tr a d u c c ió n .

Su Magostad la Reina de España, Su Al
teza Real el gran duque de Badén, S. M. el 
Rey de los Belgas, S. M. el Rey de Dina
marca, S. M. el Emperador de los france
ses, S. A. R. el Gran Duque de Ilesse, S. M. 

M.C.D. 2022
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p1 Rey de Italia, S. M. el Rey de los Países- 
Bajos, S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes, S. M. el Rey de Prusia, la Confe
deración suiza y S. M. el Rey de Wurlem- 
berg, igualmente animados del deseo de mi- 
tigiar, en cuanto de ellos dependa los ma
les inseparables de la guerra, de suprimir 
los rigores inútiles, y de mejorar la suer
te de los militares heridos en los campos 
de batalla, han resuelto celebrar un comve- 
nio al efecto y han nombrado por sus Ple
nipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de España:
Al Sr. D. José Ileriberto García de Que- 

vedo, su Gentilhombre de Cámara con ejer
cicio, Caballero Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica, Comendador de número de la Orden 
de Carlos III, Caballero de primera clase 
de la Real y militar Orden de San Fernan
do, Oficia) de la legión de Honorde Fran
cia, su Ministro residente cerca de la Con
federación Suiza.

S. A. R. el Gran Duque de Badén:
Al Sr. Roberto Wolz, Caballero de la 

Orden del León de Za- hringen, Doctor en 
Medicina, Consejero Médico, en la Direc
ción de asuntos Médicos y al Sr. Adol
fo Sleine, Caballero de la Orden del León 
de Ziehringen, Medico, mayor:

S. M. el Rey de los Belgas:
Al Sr. Augusto Visschers, Oficial de la 

Orden de Leepoldo, individuo del Consejo 
de minas.

S. M. el R”y de Dinamarca:
Al Sr. Carlos Emilio Tenger, Comen

dador de la Orden de Dambrog, condeco
rado con la Cruz de plata de la misma Or
den, Gran Cruz de la Orden de Leopoldo 
de Bélgica etc., su Consejero de Estado.

S. M. el Emperador de los franceses:
Al Sr. Jorge Carlos Jagerschmidt, Ofi

cial de la Orden Imperial de la Legión de 
Honor, Oficial de la Orden de Leoooldo de 
Bélgiga, Caballero de la Orden del Aguila 
roja de Prusia de tercera clase etc. etc., 
Subdirector en el Ministerio de Negocios 
estranjeros:

Al Sr. Enrique Eugenio Séguíneau de 
Piéval, Caballero de la Orden Imperial de 
la Legión de Honor, condecorado con la 
Orden Imperial de Medjidie de cuarta clase 
Caballero de la Orden de San Mauricio y 
San Lázaro de Italia etc. etc., Subinten
dente militar de prim'ra clase.

al Sr. Martin Francisco Boudier, Ofi
cial de la Orden Imperial de la Legión 
de Honor, condecorado con la Orden 
Imperial del Medjidie de cuarta clase, con
decorado con la medalla del Valor mi
litar de Italia etc., etc., Médico principal 
de segunda clase.

S. A. R. el gran Duque de Hesse:
Al Sr. Cárlos Augusto Brodruck, Ca

ballero de la Orden de Felipe el Magná
nimo, de la Orden de San Miguel de Ra- 
viera, Oficial de la Real Orden del Salva
dor etc., Comandante de Estado Mayor.

S. M. el Rey de Italia:
Al Sr. Juan Capello, Caballero de la 

Orel* n de San Mauricio y San Láz'aro, su 
Cónsul general en Suiza;

Y al Sr. Félix Baroffis, Caballero de la 
Orden de San Mauricio y San Lázaro, Me
dico de división.

S. M. el Rey de los Países-Bajos:
Al Sr. Bernardo Orliunus Teodoro En

rique Westemberg, Oficial de su Ord.-n, 
de la Corona de encina, Caballero de la 
Orden de Cárlos III de España, de la Co

rona de Prusia, de Adolfo de Nassau, Doc
tor en Derecho, Subsecretario de la lega
ción en Francfort.

S. M. el R y de Portugal y de los Algar- 
bes.

Al Sr. José Antonio Marques, Caballero 
de la orden de Cristo, de Nuestra Señora 
de la Concepción de Villaviciosa, de San 
Benito de Avís, de Leopoldo de Bélgica etc. 
Doctor en Medicina y Cirugía, Ciruja
no de Brigada, Subjefe del departamen
to de Sanidad en el Ministerio de la 
Guerra. ,

S. M. el R :y de Prusia:
Al Sr. Cárlos Alberto de Kamptz, Caba

llero de la Orden del Aguila roja de segun
da clase &c. &c., su Enviado eslraordina- 
rio y Ministro plenipotenciario cerca de la 
Confederación suiza, Consejero interino de 
Legación:

Al Sr. Godofredo Federico Francisco 
Loefller, Caballero de la Orden del Aguila 
roja de tercera clase <kc. Doctoren Me
dicina, Médico general del coarto cuerpo 
de ejército;

Y al Sr. Jorge Hermán Julio Kitter, Ca
ballero de la Orden de la Corona de terce
ra clase ¿cc. ácc., Consejero interino en el 
Ministerio de la Guerra.

La Confederación Suiza;
Al Sr. Guillermo Enrique Dufour, Gran 

Oficial de la Orden Imperial de la Legión 
de Honor, General en Jefe del ejército fe
deral, miembro del Consejo de los Esta
dos;

Al Sr. Gustavo Moynier, Presidente dej 
comité internacional de socorros para los 
militares heridos y de la sociedad ginebri- 
na de utilidad pública;

Y al Sr. Samuel Lehmann, Corunel fede
ral, Médico mayor del ejército federal, 
miembro del Consejo nacional:

S. M. el Rey de Wurtemberg:
Al Sr, Cristóbal Lírico Hahu, Caballero 

de la Orden de San Mauricio y San Láza
ro etc., Doctor en Filosofía y Teología, 
miembro déla Dirección central y Real pa
ra los establecimientos de beneficencia.

Los cuales después de haber canjeado 
sus poderes hallados en buena y debida 
forma han convenido en los artículos si
guientes:

Artículo 1.° Las ambulancias y los hos
pitales militares serán reconocidos neutra
les, y como tales protegidos y respetados 
por los beligerantes miéntras haya en ellos 
enfermos ó heridos.

La neutralidad cesará si estas ambulan
cias ú hospitales estuviesen guardados por 
una fuerza militar.

Art. 2.° El personal de los hospitales 
y de las ambulancias, incluso la Intenden
cia, los servicios de sanidad, de adminis
tración, de trasporte de heridos, así como 
los Capellanes, participará del beneficio de 
la neutralidad cuando ejerza sus funciones 
y miéntras haya heridos que recoger ó so
correr.

Art. 3.° Las personas designadas en el 
ai líenlo anterior podrán, aun después de 
la ocupación por el enemigo, continuar 
ejerciendo sus funciones en el hospital ó 
ambulancia en que sirvan ó retirarse pa
ra incorporarse al cuerpo á que pertenez
can.

En este caso, cuando estas personas ce
sen en sus funciones, serán entregadas á 
los puestos avanzados del enemigo, que
dando la entrega al cuidado del ejérci
to de ocupación.

Art. 4.° Como el material de los hos
pitales militares queda sujeto á las leyes 
de guerra, las personas agregadas á estos 
hospitales no podrán, al retirarse llevar 
consigo más que los objetos que sean de 
su propiedad particular.

En las mismas circunstancias, por el 
contrario, la ambulancia conservará su 
material.

Art. 5.° Los habitantes del país que 
presten socorro á los heridos serán res
petados y permanecerán libres.

Los Generales de las Potencias belige
rantes tendrán la misión de advertir á 
los habitantes del llamamiento hecho á 
su humanidad y de la neutralidad que re- 
¿ultará de ello.

Todo herido recogido y cuidado en una 
casa la servirá de salva-guardia. El ha
bitante cpie hubiere recogido heridos en 
su casa estará dispensado del alojamien
to de tropas, así como de una parte de 
las contribuciones de guerra que se im
pusieren.

Art. 6.° Los militares heridos ó enfer
mos serán recogidos y cuidados, sea cual 
fuere la nación á que pertenezcan. Los 
Comandantes en Jefe tendrán la facultad 
de entregar inmediatamente á las avan
zadas enemigas los militares heridos du
rante el combate cuando las circunstan
cias lo permitan y con el consentimiento 
de las dos partes.

Serán enviados á su pais los que des
pués de curados fueren reconocidos inúti
les para el servicio.

También podrán ser enviados los demás 
á condición de no volver á lomar las ar
mas miéntras dure la guerra.

Las evacuaciones, con el personal que 
las dirija, serán protegidas por una neu
tralidad absoluta.

Art. 7.° Se adoptará una bandera dis
tintiva y uniforme para los hospitales, 
las ambulancias y evacuaciones, que en 
todo caso irá acompañada de la ban
dera nacional.

También se admitirá un brazál para ej 
personal considerado neutral; pero la en
trega de este distintivo será déla com
petencia de las autoridadds militares.

La bandera y el brazál llevarán ernz ro
ja en fondo blanco.

Art. 8.c Los Comandantes en Jefe de 
los ejércitos beligerantes fijarán los de
talles de ejecución del presente convenio, 
según las instrucciones de sus respectivos 
Gobiernos y conforme á los principios 
generales enunciados en el mismo.

Art. 9.° Las altas parles contratan
tes han acordado comunicar el presente 
convenio á los Gobiernos que no han 
podido enviar plenipotenciarios á la con
ferencia internacional de Ginebra, invi
tándoles á adherirse á él, para lo cual 
queda abierto el protocolo.

Art. 10. El presente convenio será ra
tificado y las ratificaciones serán cangea- 
das en Berna en el espacio de cuatro me
ses ó ántes si fuere posible.

En le de lo que los Plenipotenciarios res
pectivos lo han firmado y han puesto en 
él el sello de sus armas. 1

Hecho en Ginebra el dia 22 del mes de 
Agosto del año 1864.

(L. S.)=Firmado.=J. Heriberto García 
Je Quevedo.

(L. S.)=Firmado.=Dr. Robert Yolz.
(L. S.)=Firmado.=Sleinez.
(L. S.)—Firmado.=Viuchers.

(L. S.)=Firmado.=:Fenger.
(L. S.)=Firmado.=Ch. Jagerschmidt.
(L. S.)=Firmado.=L. de Preval.
(L. S.)=:Firmado.=Boudier.
(L. S.)=Firmado.=Bi’odruck.
(L. S.)=Firma.do.=Capello.
(L. S.)—Firmado.=T. Baroffio.
(L. S.)=Firmado.=Westemberg.
(L. S.)=Firmado.=José Amonio Mar

ques.
(L. S.)=Firmado.=De Kamptz.
(L. S.)=Firmado.=Loeffler.
(L. S.)=Firmado.=hitter.
(L. S.)=Firmado.=General G. H. Du

four.
(L. S.)—Firmado.—G. Moynier;
(L. S.) Firmado.—Dr. Lehman.
(L. S.)—Firmado.—Dr. Hahu.
El presente Convenio ha sido debidamen

te ratificado por los Estados que tomaron 
parte en él, menos por Hesse Gran Ducal, 
Portugal y Wurtemberg, que por circuns
tancias especiales no han llenado aun esta 
formalidad, y el cange de las ratificaciones 
respetivas ha tenido lugar oportunamente 
en Berna, aliándose por lo tanto ya en vi
gor el citado convenio, al cual se han ad
herido hasta ahora en conformidad al artí
culo 9 ° la Gran Bretaña, Grecia, Meklen- 
burgo-Schwerin y Suecia y Noruega.

^Gacela del 2 de agosto.)

ÍNDICE
DE LA LEGISLACION DE TODOS LOS 

RAMOS DE GOBERNACION
Y FOMENTO.

PRIMER APÉNDICE

al publicado en el año pasado 
de 1864 por

D. ANT0XI0 DE MEDINA Y GANAIS, 

secretario del gobierno de la provincia

de la Coruña

Comprende el año trascurrido desde la 
publicación del índice general, ó sea desde 
1° de julio de 1 86í á 30 de junio de 1 865.

Este apéndice forma parte del índice 
geneial á que hace referencia y se publi
ca según lo ofrecido en el prólogo del mis
mo. La utilidad de la obra referida, ha si
do ya reconocida por cuantos han tenido 
ocasión de examinarla.

Véndese este apéndice á cuatro reales 
en la Coruña. El que desea adquirirlo di
ríjase con carta y libranza á D. Nicolás 
Miguez, oficial del gobierno de la misma 
provincia.

Del índice general quedan algunos ejem
plares que se venden en el mismo punto 
á 20 rs., y á 22 remitidos por el correo, 
franco de porte.

PALMA.
Impr e nt a de D. Fe l ipe Güa sp, 

IMPRESOR REAL.
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